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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  

 
De otro lado, se niega la solicitud de entrega de dineros a la parte 
demandante, toda vez que en el presente asunto no se cumple con lo 

dispuesto en el art. 447 del C. G. del P. En tal sentido, adviértase que no 
existe liquidación del crédito aprobada. 
 

Con todo, se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos que 
precede.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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